
H. AYLNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CONCEPCION DE BUENOS AIRES,
JALISCO

D I RE C C I  ON DE OBRAS PÚBLICAS

CoNvocAToRIA A LICITACIÓN POR INVITACIÓN DENTRO DEL MARCO JURÍDICO DE LA LEY DE OBRAS

PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO

MESANTERIoRA|.APREsENTAcIoNDELAPRoPUEsTAMAsLosPUNTos
PORCENTUALES QUE I-A DIFERENCIEN.

PE-6 DETERMINACIÓN DEL CARGO POR UTILIDAD. PROPUESTA POR EL CONCURSANTE. EL CARGO POR UTILIDAD, ES I-A

GANANCTA eUE RECIBE.EL CONTMTISTA POR LA EIECUCIóN DEL CONCEPTO DE TMBAJO; SERA FIJADO POR EL PROPIO

CONTMNSTA Y ESTAM REPRESENTADO POR UN PORCENTAJE SOBRE LA SUMA DE LOS COSTOS DIRECTOS, INDIRECTOS Y

DE FINANCIAMIENTO. ESTE CARGO, DEBEM CONSIDERAR I-AS DEDUCCIONES CORRESPONDIENTES AL IMPUESTO SOBRE I.A

RENTA Y LA PARTICIPACIÓN DE LOS TMBAJADORES EN LAS UTILIDADES DE LAS EMPRESAS.

PE-7 ANÁLrsrs DEL FAcroR pARA oBTENER EL sALARro REAL DE cADA uNA DE LAs cATEGoRÍns or MANO DE OBRA,
DETERMINADo DE ACUERDo A LoS CRITERIOS ESTABLECIDOS EN EL CAPÍTULO SEXTO SECCIóN II DEL REGLAMENTO DE LA
LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS REI.ACIONADOS CON LAS MISMAS.

PE-8 TABULADoR DE sALARIos BASE DE MANo DE OBM. POR ]ORNADA DIURNA DE OCHO HORAS E INTEGMCIÓN D€ LOs

SALARIOS.

PE.9 ANÁLr5IS DE Los coNcEpros BÁsrcos euE sE INTEGRAN A Los ANÁLrsrs DE coNcEpros. TARIETAS DE ANÁLISF D€ Los
Coñcepros BÁsrcos INTEGMND9 LA DEscRrpclóru or¡- coNcEPTo ANALIZADo, su UNIDAD, Los MATERIAT-ES auE_¡Q
TNTEGMN CON SU VOLUMEN CONSTDEMDO, MANO DE OBRA Y EQUIPO CON SUS RENDIMIENTOS RESPECTIVOS. DE8É*A
INTEGRARSE EL COSTO Y EL IMPORTE DEL CONCEPTO O DE tOS INSUMOS QUE LO INTEGMT{.

EN EsrE DocuMENTo pE-g DEBERÁN pRESENTARsE EL tooo/o DE Los ANÁLrsrs DE cosros eAsfco6.

PE.lO trÁlrs¡s DE coNcEpros. TAR¡ETAs DE ANÁLrsrs INTEGMNDo LA DEScRIpctóru oel coNcEPTo ANALtzADCI, s[J

UNIDAD, LOS MATERIALES QUE LO INTEGMN CON SU VOLUMEN CONSIDEMDO, MANO DE OBRA Y EQUIPO CON SUS

RENDIMIENTOS RESPECTIVOS. OTTCNUIN¡DOS Y ESTRUCTUMDOS DE ACUERDO CON LO PREVISTO EN EL REGLAMENTO.

DEBERAN INTEGRARSE EL COSTO Y EL TMPORTE DEt CONCEPTO O DE LOS INSUMOS QUE LO INTEGRAI{'

DEBEMN CONSIDERARSE EL COSTO DIRECTO, EL COSTO INDIRECTO, EL COSTO DE FINANCIAMIENTO, EL CARGO POR

urIuDAD y soBRE EL IMpoRTE DE CADA pREcIo UNITARIo, SEGúN sE INDICA EN EL FORMATO PRoPoRcIoNADo PoR LA

DEPENDENCIA, POR EL SERVICIO DE VIGILANCIA, INSPECCION Y CONTROL DE I.A SEFUPU.

DEBEMN VENIR ORDENADOS CONFORME AL CATALOGO DE CONCEPTOS.

NO OTSCRA PRESENTARSE CON TACHADUMS O ENMENDADUMS.

EN EsrE DocuMENTo pE-10 DEBEnÁw pn¡serrARsE EL t00o/o DE Los lnÁusrs DE Los coNcEPTos

CONTENIDOS EN EL CATALOGO DE CONCEPTOS PE-l.

EL CONCURSANTE OCETRÁ CONSIDEMR EN SU PROPUESTA QUE, AL EFECTUAR LOS PAGOS DE I.AS ESNMACIONES QUE SE

FORMULEN A LOS TMBAIOS ETECUTADOS, LA SECRETARIA DE FINANZAg DEL GOBIERNO DEL ESTADO LE RETENGA EL CINCO

AL MrLt-AR poR coNcEpro DE sERvreos DE vrcr-ANcr& INspEccIoN y coNTRoL DE LA sEcRETAnÍn oe LA FUNCIÓN

i,üriurc+'pon Lo euióeeEu cóñsp¡nnnse coMo cARGo ADrcroNAL EN LA Et-ABouclóru oe LAS TARIETAS DE PREcIos
UNTTARIOS DEL CONCURSO POR INVITACION.

PE.11 tNÁrrsls, cAt_cul_o r rrurecn¡ctóN DE Los cosfqs HoRARros DE LA MAQUINARIA Y EQUIPo DE coNSTRUccIoN,
DEBTEND9 coNsrDEMR isróé;],;pa ?iicrói oelrvnluncróru, cot'r cosrbs v neruoluleruTos DE NÁQutlvrs v
EQUTPOS NUEVOS.

PE-12 pRocRAMA DE ERocAcroNEs DE u uecuc¡óru cENERAL DE Los rRABAlos, cALENDARIZADo Y CUANTIFICADO
MENSUALMENTE, DIVIDIDO EN PARTIDASY SUBPARTIDAS, DE LOS CONCEPTOS DE TMBA]O DEL CIEN PORCIENTO DEL
MONTO DE LA PROPUESTA, DEBIENDO EfiSNR CONGRUENCIA CON LOS OTROS PROGMMAS PRESENTADOS.

PE-13 r (uNo) cD coNTENrenoo Él cATALoco DE coNcEPTos EN EL FoRMATo EsrABLEcrDo PoR EL MUNrcrPro
DE coNcFP#lofeF sENos ArREt rAlrsco.

s) EN EL Acro oe BnÉir¡n'¡e:é'¡i.y.ApERTUM DE pRoposlcrorues sEn¡ FIRMADo EL D@uMENTo **PE-1** cATALoco DE coNcEPTos
;6R ÁL Mtñó; F\tt${cüRÉÁm1qsr Lo HUBTEM, y Dos sERVIDoReS púsLIcos PRESENTES.
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